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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

 LXIV LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción V, 78, 80, 81 y 82 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 35, 36, 37 y 38 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

se integran las comisiones ordinarias para la realización de los trabajos legislativos de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, para quedar de la forma siguiente: 

 

 Asuntos Electorales 

 Presidente Dip. Juan Manuel Cambrón Soria 

 Vocal Dip. Mónica Sánchez Angulo 

 Vocal Dip. Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 Vocal Dip. Maribel León Cruz  

 Vocal Dip. Blanca Águila Lima 

 Vocal Dip. Jorge Caballero Román  

 Vocal Dip. Bladimir Zainos Flores 

 

 Asuntos Municipales  

 Presidenta Dip. Mónica Sánchez Angulo 

 Vocal Dip. Marcela González Castillo  

 Vocal Dip. Miguel Ángel Caballero Yonca   

 Vocal Dip. Jaciel González Herrera  

 Vocal Dip. Fabricio Mena Rodríguez 

 

 Movilidad, Comunicaciones y Transporte   

 Presidente Dip. Jorge Caballero Román  

 Vocal Dip. Lenin Calva Pérez 

 Vocal Dip. Leticia Martínez Cerón 

 Vocal Dip. Fabricio Mena Rodríguez  

 

 Asuntos Migratorios 

 Presidente Dip. Rubén Terán Águila 

 Vocal Dip. Maribel León Cruz 

 Vocal Dip. Lorena Ruiz García 

 Vocal Dip. Ever Alejandro Campech Avelar 

 

 Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y 

Adolescentes   

 Presidenta Dip. Diana Torrejón Rodríguez 

 Vocal Dip. Brenda Cecilia Villantes Rodríguez 

 Vocal Dip. Laura Alejandra Ramírez Ortiz 

 Vocal Dip. Juan Manuel Cambrón Soria     
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 Vocal  Dip. Lupita Cuamatzi Aguayo 

 Vocal Dip. Lorena Ruiz García 

 Vocal Dip. Bladimir Zainos Flores 

 

 Juventud y Deporte 

 Presidenta Dip. Leticia Martínez Cerón 

 Vocal Dip. María Guillermina Loaiza Cortero 

 Vocal Dip. Diana Torrejón Rodríguez  

 Vocal Dip. Lupita Cuamatzi Aguayo 

 

 Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología  

 Presidenta Dip. Laura Alejandra Ramírez Ortiz  

 Vocal Dip. Miguel Ángel Caballero Yonca 

 Vocal Dip. Marcela González Castillo 

 Vocal Dip. Lupita Cuamatzi Aguayo 

 Vocal Dip. Lenin Calva Pérez 

 Vocal Dip. Gabriela Esperanza Brito Jiménez 

 Vocal Dip. Leticia Martínez Cerón 

 

 Igualdad de Género y contra la Trata de Personas  

 Presidenta Dip. Lorena Ruiz García 

 Vocal Dip. Blanca Águila Lima 

 Vocal Dip. María Guillermina Loaiza Cortero 

 

 Finanzas y Fiscalización  

 Presidenta Dip. María Guillermina Loaiza Cortero 

 Vocal Dip. Bladimir Zainos Flores 

 Vocal  Dip. Miguel Ángel Caballero Yonca   

 Vocal Dip. Marcela González Castillo  

 Vocal Dip.  Jaciel González Herrera 

 Vocal Dip. Mónica Sánchez Angulo 

 Vocal Dip. José Gilberto Temoltzin Martínez 

 Vocal Dip. Reyna Flor Báez Lozano 

 Vocal Dip. Ever Alejandro Campech Avelar 

 Vocal Dip. Gabriela Esperanza Brito Jiménez 

 Vocal Dip. Lorena Ruiz García 

 Vocal Dip. Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 Vocal Dip. Blanca Águila Lima 

 Vocal Dip. Laura Alejandra Ramírez Ortiz  

 

 Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural  

 Presidenta Dip. Brenda Cecilia Villantes Rodríguez  

 Vocal Dip.  Jaciel González Herrera 

 Vocal Dip. Marcela González Castillo 

 Vocal Dip. Vicente Morales Pérez 

 Vocal Dip. Leticia Martínez Cerón 
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 Desarrollo Económico  

 Presidente Dip. José Gilberto Temoltzin Martínez 

 Vocal Dip. María Guillermina Loaiza Cortero 

 Vocal Dip. Vicente Morales Pérez 

 Vocal  Dip. Bladimir Zainos Flores 

 Vocal  Dip. Jorge Caballero Román  

 

 Instructora de Juicio Político, Declaración de Procedencia, Desafuero y 

Responsabilidad de Munícipes 

 Presidente  Dip. Miguel Ángel Caballero Yonca   

 Vocal Dip. Reyna Flor Báez Lozano 

 Vocal Dip. Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 Vocal Dip. José Gilberto Temoltzin Martínez 

 

 Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología  

 Presidente Dip.  Jaciel González Herrera  

 Vocal Dip. Jorge Caballero Román 

 Vocal Dip. Brenda Cecilia Villantes Rodríguez 

 Vocal Dip. María Guillermina Loaiza Cortero 

 Vocal Dip. Rubén Terán Águila 

 

 Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos 

 Presidente Dip. Lenin Calva Pérez  

 Vocal Dip. Jorge Caballero Román    

 Vocal Dip. Gabriela Esperanza Brito Jiménez 

 Vocal Dip. Maribel León Cruz 

 Vocal Dip. Laura Alejandra Ramírez Ortiz 

 Vocal Dip. Mónica Sánchez Angulo 

 Vocal Dip. José Gilberto Temoltzin Martínez 

 Vocal Dip. Reyna Flor Báez Lozano 

 Vocal Dip. Juan Manuel Cambrón Soria     

 Vocal Dip. Vicente Morales Pérez 

 Vocal Dip. Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 Vocal Dip. Diana Torrejón Rodríguez 

 Vocal Dip. Rubén Terán Águila 

 

 Recursos Hidráulicos 

 Presidente Dip. Bladimir Zainos Flores  

 Vocal Dip. Maribel León Cruz 

 Vocal Dip. Vicente Morales Pérez  

 

 Salud 

 Presidenta Dip. Lupita Cuamatzi Aguayo 

 Vocal Dip. Lenin Calva Pérez 

 Vocal Dip. Gabriela Esperanza Brito Jiménez 

 Vocal Dip. Leticia Martínez Cerón 
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 Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social 

 Presidente Dip. Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 Vocal Dip. Brenda Cecilia Villantes Rodríguez 

 Vocal Dip. Juan Manuel Cambrón Soria 

 Vocal Dip. Laura Alejandra Ramírez Ortiz 

 

 Trabajo, Competitividad, Seguridad Social y Previsión Social 

 Presidenta Dip. Gabriela Esperanza Brito Jiménez  

 Vocal Dip. Ever Alejandro Campech Avelar  

 Vocal Dip. José Gilberto Temoltzin Martínez 

 

 Turismo  

 Presidente Dip. Fabricio Mena Rodríguez  

 Vocal Dip. Laura Alejandra Ramírez Ortiz 

 Vocal Dip. Rubén Terán Águila 

 

 Información Pública y Protección de Datos Personales  

 Presidenta Dip. Blanca Águila Lima 

 Vocal Dip. Juan Manuel Cambrón Soria     

 Vocal Dip. Jaciel González Herrera 

 Vocal Dip. Jorge Caballero Román  

 

 Medio Ambiente y Recursos Naturales  

 Presidenta Dip. Marcela González Castillo  

 Vocal Dip. Leticia Martínez Cerón 

 Vocal Dip. Diana Torrejón Rodríguez 

 

 Desarrollo Humano y Social  

 Presidente Dip. Ever Alejandro Campech Avelar 

 Vocal Dip. Gabriela Esperanza Brito Jiménez 

 Vocal Dip. Fabricio Mena Rodríguez  

 Vocal Dip. Brenda Cecilia Villantes Rodríguez 

 

 Fomento Artesanal y MIPYMES 

 Presidenta Dip. Reyna Flor Báez Lozano  

 Vocal Dip. Lupita Cuamatzi Aguayo 

 Vocal Dip. María Guillermina Loaiza Cortero 

 Vocal Dip. Mónica Sánchez Angulo 

 

 De la Familia y su Desarrollo Integral  

 Presidenta Dip. Maribel León Cruz  

 Vocal Dip. Reyna Flor Báez Lozano  

 Vocal Dip. Lorena Ruiz García 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85 y 104 fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, se instruye a la Encargada del Despacho de la Secretaría Parlamentaria de esta 

Soberanía, para que una vez aprobado el presente Acuerdo, remita a cada una de las comisiones ordinarias los 

dictámenes e iniciativas que la LXIII Legislatura dejó pendientes para su dictaminación o aprobación.  
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TERCERO. Se pide a las diputadas y  a los diputados que integran cada una de las comisiones ordinarias 

señaladas en el punto Primero del presente Acuerdo, se integren de manera inmediata, con su respectiva sesión 

de instalación, para iniciar los trabajos que les compete de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo y en el Reglamento Interior del Congreso del Estado.  
 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 

veintiuno. 
 

C. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ.- DIP. PRESIDENTA.– Rúbrica.–  C. LORENA 

RUÍZ GARCÍA.– DIP. SECRETARIA.– Rúbrica.- C. MARIBEL LEÓN CRUZ.– DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

*   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

 LXIV LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XXVI, 73 y 74 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 fracción III, 10 apartado B 

fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 89 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado y demás relativos y aplicables;  se crea la Comisión Especial de Diputados encargada del proceso para 

designar a la titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado, misma que su integración será la 

siguiente: 

 

Presidente:  Dip. Rubén Terán Águila 

Vocal: Dip. Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

Vocal: Dip. Laura Alejandra Ramírez Ortiz 

Vocal: Dip. Blanca Águila Lima 

Vocal Dip. Juan Manuel Cambrón Soria 

Vocal: Dip. Jaciel González Herrera 

Vocal: Dip. Lenin Calva Pérez 

Vocal: Dip. Mónica Sanchez Angulo 

Vocal: Dip. José Gilberto Temoltzin Martínez 
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Vocal: Dip. Reyna Flor Báez Lozano 

 

SEGUNDO. Para el debido cumplimiento de los objetivos de la Comisión Especial, ésta tendrá la facultad de 

verificar el cumplimiento de los requisitos legales que refiere al artículo 74 de la Constitución Política del 

Estado y proponer, al Pleno del Congreso del Estado, a los profesionales que realizarán los exámenes de 

oposición previsto en la fracción VIII del artículo en comento, y demás actos que la Mesa Directiva le instruya. 
 

TERCERO. La Comisión Especial quedará instalada de manera inmediata a la aprobación del presente 

Acuerdo, y funcionará hasta que se agote el objeto para el cual fue creada, conforme lo dispuesto por el artículo 

83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil 

veintiuno. 
 

C. LAURA ALEJANDRA RAMÍREZ ORTIZ.- DIP. PRESIDENTA.– Rúbrica.–  C. LORENA 

RUÍZ GARCÍA.– DIP. SECRETARIA.– Rúbrica.- C. MARIBEL LEÓN CRUZ.– DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

*   *   *   *   * 
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